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Síntesis de la reunión celebrada el día 26 de enero de 2006
1.
La Comisión decidió posponer la consideración del tema “Estudio sobre los derechos y la atención de las personas sometidas a cualquier forma de detención y reclusión” {AG/RES. 2125 (XXXV-O/05)}, para la próxima sesión ordinaria de la CAJP, a celebrarse el día 9 de febrero de 2006.

2.
La Presidencia anunció a las delegaciones que con base en una solicitud del Secretario Ejecutivo de la Comisión Interamericana de Derechos Humanos, se ha postergado la reunión de la CAJP en la que se presentará oralmente el Informe Anual de la CIDH, del 16 de marzo al 27 de abril de 2006.
La Presidencia aclaró que esta modificación no afecta en forma alguna el debido cumplimiento de los plazos establecidos en el Reglamento del Consejo Permanente de la Organización sobre la entrega, con al menos 90 días de anticipación a la celebración de la Asamblea General de la OEA, de los informes de sus órganos. Agregó que de acuerdo con la comunicación remitida por el doctor Santiago Cantón, el Informe Anual de la CIDH en su idioma original, será entregado al señor Secretario General dentro de los plazos establecidos.
3.
Preparativos para Eventos Especiales de la CAJP
· Informe de la Secretaría General sobre los preparativos para la Sesión Especial sobre derecho internacional humanitario a celebrarse el 2 de febrero de 2006 y sobre la Reunión de Trabajo sobre la Corte Penal Internacional a celebrarse el 3 de febrero.
El doctor John Wilson de la Oficina de Derecho Internacional, presentó un resumen del estado de los preparativos de la Sesión Especial sobre Temas de Actualidad del Derecho Internacional Humanitario y la Sesión de Trabajo sobre la Corte Penal Internacional, a partir de las Agendas aprobadas por la CAJP para ambos eventos, documentos (CP/CAJP-2314/05 rev. 3 y CP/CAJP-2315/05 rev. 2).
Las delegaciones no presentaron observaciones a los trabajos adelantados por la Secretaría General en esta materia.

La Presidencia anunció que la Secretaría General distribuiría a la brevedad posible, los calendarios (con los nombres de todos los panelistas) de ambas Sesiones. En efecto, la Secretaría distribuyó posteriormente los calendarios de ambas reuniones con las clasificaciones CP/CAJP-2314/05 add. 1 y CP/CAJP-2315/05 add. 1.
· Preparativos para una Sesión de la Comisión de Asuntos Jurídicos y Políticos a celebrarse en el primer semestre del 2006, sobre el Programa Interamericano para la Promoción y Protección de los Derechos Humanos de los Migrantes, incluyendo los Trabajadores Migrantes y sus Familias, con la participación de expertos gubernamentales, representantes de los órganos, organismos y entidades del sistema interamericano, de otras organizaciones internacionales, y de la sociedad civil, con el propósito de poder intercambiar mejores prácticas y actividades llevadas a cabo en durante el pasado año en apoyo del Programa, así como nuevas propuestas que puedan incorporarse al Programa [AG/RES. 2141 (XXXV/O/05), párrafo resolutivo 2]
La Comisión estuvo de acuerdo con posponer la fecha para la realización de este evento, para el día 16 de marzo. 
Las delegaciones presentaron algunas observaciones al Proyecto de Agenda para este evento (CP/CAJP-2323/06), a partir de lo establecido en el Programa Interamericano sobre el tema. La Agenda que refleja también algunas modificaciones de forma, fue aprobada y posteriormente distribuida como documento CP/CAJP-2323/06 rev. 1.
Igualmente se acordó realizar consultas con la Oficina del Secretario General sobre el Plan de Trabajo que se menciona en la Sección V.A. del Programa. 
· Proyecto de Agenda de la Sesión Especial de la Comisión de Asuntos Jurídicos y Políticos conducente a promover, difundir e intercambiar experiencias y conocimientos relativos al acceso a la información pública y su relación con la participación ciudadana, con la participación de expertos de los Estados y representantes de la sociedad civil – [AG/RES. 2121 (XXXV/O/05), párrafo resolutivo 11.a] - documento  CP/CAJP-2320/05.
La Comisión acordó que esta Sesión Especial se programe para el día lunes 3 de abril de 2006 y adicionalmente aprobó el Proyecto de Agenda de la referencia luego de introducirle algunas modificaciones propuestas en sala.  La Agenda así aprobada fue distribuida posteriormente con la clasificación CP/CAJP-2320/05 rev.1.
· Preparativos para la Reunión de la Comisión de Asuntos Jurídicos y Políticos con miras a profundizar el estudio de la jurisprudencia internacional existente relativa al tema contenido en el artículo 13.5 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos, con la participación de la Corte Interamericana de Derechos Humanos y la Comisión Interamericana de Derechos Humanos (a celebrarse el 10 de marzo de 2006, en la tarde).
La Comisión decidió abrir un espacio para que las delegaciones, desde la fecha hasta el día 9 de febrero de 2006, presenten sus recomendaciones sobre el formato que debe tener esta reunión.
La Presidencia de la CAJP también anunció que se comunicaría con las autoridades de la Comisión Interamericana de Derechos Humanos y de la Corte Interamericana de Derechos Humanos para asegurar su participación en este evento.
4.
Consideración del tema “las personas desaparecidas y la asistencia a sus familiares” [AG/RES. 2134 (XXXV-O/05)]
La Delegación de Perú presentó una declaración de su gobierno sobre el tema (que se distribuyó posteriormente como documento CP/CAJP/INF.24/06 y anunció que estaría presentando un proyecto de resolución de la Asamblea General sobre este tema, por segundo año consecutivo, para su consideración por parte de la CAJP.
La Delegación de Argentina anunció que estaría presentando un proyecto de resolución sobre el tema “derecho a la verdad” que es un aspecto vinculado a la temática considerada en este punto del orden del día.
Las delegaciones resaltaron la labor de la Comisión Interamericana de Derechos Humanos (CIDH), de la Corte Interamericana de Derechos Humanos y del Comité Internacional de la Cruz Roja en cuanto a la atención de la problemática de las personas desaparecidas.
5.
Consideración del tema “desplazados internos” [AG/RES. 2140 (XXXV-O/05)]
Las delegaciones no presentaron comentarios sobre este tema.
6.
Consideración del tema “la protección de los derechos humanos y libertades fundamentales en la lucha contra el terrorismo” [AG/RES. 2143 (XXXV-O/05)]
La Comisión decidió adelantar consultas con las autoridades de la CIDH para establecer el nivel de cumplimiento de los mandatos de la Asamblea General en esta materia, ya que la CAJP podrá cumplir su mandato, una vez reciba las Recomendaciones solicitadas a través de la resolución [AG/RES. 2143 (XXXV-O/05)].
La Presidencia de la CAJP invitará a las Secretaría Ejecutiva de la CIDH a informar sobre los trabajos adelantados por dicho órgano sobre el cumplimiento de los mandatos emanados de la citada resolución.
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